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PoRLACUALSEAPRUEBAELREGLAMENT,INTERN0PARAEL
oroRGAMrENro ll íiriicos NACT,NALES E TNTERNACI,NALES EN EL

TNSTITUTI PARAGUAYy DE rocNotoei'd AGRARIA (IPTA)'

CORRESPONDIENTE EL EJERCICIO FISCAL 2.024'

Asunción, gtlde marzo de2'024'-

VISTT:EIExpedienteMEIN"5-617-2024defecha27lo2l2o24,porelcualla
Dirección Administrativa, remite a la Dirección General de

Administración y Finanzas, el Memorandum S'V' N' 0i/2024' de la

Encargada de la Sección Viáticos, donde solicita la reglamentación,

víaResoluciónparaelotorgamientodeviáticosnacionalese
internacionales conespondiente al ejercicio fiscai 2024, y;

ITNSIDERANDO: Que, la Ley N' 6.51112020 "QUE ESTABLECE DISPOSICIONES

GENERALES SOBRE EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS EN

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA".

Que, elDecreto N' 1092/2024 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA

LALEYN'7228/2023,'Q(IEAPRUEBAELPRESUPUEST)
GENERAL OT, TÁ W,qCrcfPAM EL EJERCICrc FISCAL 2024'"

enelAnexo.,A,,entreotrosestablece:subcapítulo04-06PASAJES,
üÁrróos Y cASTos DE TRASLADo' Reglam*1ry'91

concordant. t.y No 65lLl2O2O "QUE ESTABLECE

DISPOSICIONES,cBNBnaIpSSOBREELOTORGAMIENTODE
irÁrróos EN LA ADMTNTSTRACTÓN pÚBLICA" y el

Clasificador PresuPuestario.

Que, elDecreto N' 8360/2O22 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN

PAUTASRESTRICTIVASPARALoSVIAJESALEXTERI)RDEL.i)i§ - NÑ CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES,

COMISIONES DE SERVICrc DE CAT\CTER OFICIAL O

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS INTERNACIONALES ".

Que,laDirecciÓnGeneraldeAdministraciónyFinanzas,pol.
Memorándum DGAF N" 04/2024, de fecha 2710212024, remite el

expedientedereferenciaa|aDireccióndeAsesoríaJurídica
soiicitando Dictamen Jurídico al bortador de Resolución'

püIdl iL

Documenlai

rcl: Ruta ll, km 10,5. san Lorenzo Paraguay¡
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POR LA CUAL ,SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
ITqRGAMIENTq »z wÁrtcos NACIqNALES E INTERNACTqNALES EN EL
INSTITUTo pARAGUAyo DE rzcvotoefu AGRARTA (IprA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCIAO FISCAL 2.024,

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/2010;

EI PRESIDENTE
DEL INSTITUTo pARAGUAyo DE TECNoLoei,q,aaRARIA eprA)

RESAELW:

Artículo 1'.- APROBAR, el Reglamento interno para otorgamiento de viáticos nacionales
e internacionales en el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA).

Artículo 2'.- ESTABLECER, que podrá otorgarse el pago en los OG 231 "Pasajes", OG
232 *Yiáficos y movilidad", OG 239 "Pasajes y viáticos varios", al personal
del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria y al personal trasladado
temporalmente al IPTA. Así también, podrá otorgarse a particulares en
comisión de servicio a la Institución, previa autorización de la Máxima
Autoridad.

Artículo 3".- DISPONER, la vigencia de la presente Resolución de Reglamentación y los
anexos que se adjuntan y forman parte de la misma, a partir del0410312024.

Artículo 4',- DISPONER, el pago de viáticos y movilidad para viajes nacionales, pasado
los cincuenta kilómetros (50 km) del asiento ordinario de trabajo, conforme al
Anexo I - "TABLA DE VALORES - VIÁTICOS NACIONALES", ajustada
de acuerdo a la Disponibilidad Presupuestaria Institucional; salvo casos
de comisión dentro del mismo Departamento, viajes superiores a 1 (un) día,
los que serán liquidados por el50oA de los montos establecidos en el Anexo I;
comisiones menores a 8 (ocho) horas comesponderá el pago de 1 (un) jornal
diario (G. 103.091); y comisiones de 1 (un) día en transporte público se

abonará (G.257 .728).

Para el cálculo de viáticos y movilidad en el interior y exterior del país,
deberán considerarse los días efectivos en la ciudad o país de referencia más
el día de viaje de ida y retorno del personal.

Los pagos se realizarán siempre y cuando se disponga de la disponibilidad
presupuestaria dentro del Objeto del Gasto afectado.

Paru viajes en días sábados, domingos y
indefectiblernente en la solicitud de pago
cl'onograma de trabajo y deberá estar
responsable de la dependencia.

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San
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RESOLUCIÓN N, Ab:?N.024,-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
OTORGAMIENTO OT WZ{TICOS NACIONALES E INTERNACIONALES EN EL
INSTITUTo PARAGUAYo DE TECNoLoGiA AGRAMA (IPTA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2,024.

Los pagos se realizarán conforme el siguiente detalle:

- Asignación del 100% del monto total diario indicado en Anexo I - "TABLA
DE VALORES _ VIÁTICOS NACIONALES,,, cuando no Se cuente con
aloj amiento, alimentación y movilidad institucional.

- Asignación del 80% del monto total diario indicado
..TABLA DE VALORES - VIÁTICOS NACIONALES"
con movilidad institucional.

- Asignación del 40%o del monto total diario indicado
..TABLA DE VALORES _ VIÁTICOS NACIONALES"
con movilidad institucional y no se requiera hospedaje
proveído.

en el Anexo I -

cuando se cuente

en el Anexo I -
cuando se cuente
o el mismo sea

- Asignación del (60%) del monto total diario indicado en el Anexo I -
..TABLA DE VALORES - VIÁTICOS NACIONALES,,cuando no se cuente
con movilidad institucional y no se requiera hospedaje o el mismo sea
proveído.

El pago de viáticos para viajes nacionales de la Máxima Autoridad
Institucional se regirá por el ANEXO 8-03-01 - "TABLA DE VALORES -
VIATICOS INTERIOR", ajustado y conforme a lo dispuesto en el Decreto
NO 109012024, CAPITULO 16- DE LAS POLITICAS DE
RACIONALIZACION DEL GASTO, Aft. 454 - inciso 9,2) Viáticos para el
interior.

Artículo 4.1o.- ESTABLECER, que los viáticos para comisiones de servicio en capitales
departamentaies, deberán ser rendidos como mínimo el 50oA (cincuenta) por
ciento del monto asignado, a través del FORMULARIO DE RENDICIÓN
DE CUENTAS DE VIÁTICOS POR BENEFICIARIO, respaldado mediante
comprobantes legales de gastos personales, conforme a los conceptos de
gastos establecidos en el considerando de la presente Resolución. El 50%
(cincuenta por ciento) de diferencia, se deberá declarar a través del
FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIÁTICOS POR EL
SISTEMA D]] DECLARACIÓN JURADA.

En caso de no completar la rendición del50oA (cincuenta) por ciento mínimos
exigidos del viático,

de la República.

Ofic¡na Central: Ruta ll, km '10,5. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl -
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POR LA CUAL ,SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oToRGAMIENTo »r wÁrucos NACTuNALES E TNTERNACTuNALES EN EL
TNSTITUTo pARAGaAyo DE rpctvotoci¿ AGRARTA (rprA¡
CORRESPONDIENTE EL E.TERCICrc FISCAL 2,024,

Se exigirá la rendición del 50% (cincuenta) por ciento del monto total
asignado por cada día trabajado y/o pernoctado en capital depaftamental,
cuando el comisionamiento se realice por varios días y estos no afecten en su
totalidad a capitales departamentales.

Artículo 4,2o,- AUTORIZA,R, la liquidación del viático considerando el lugar de trabajo y
lugar de pernocte; teniendo en cuenta que el lugar de pernocte no podrá ser
diferente al departamento donde se desarrolla la actividad y/o ruta del
traslado, según el itinerario previsto. En caso que los montos entre
departamentos afectados a liquidar difieran (lugar de trabajo y lugar de
pernocte), se abonará el de monto inferior o el comespondiente a "capital
departamental". Así mismo" será obligatoria la presentación de rendición de
cuentas cuando alguno de los lugares corresponda a capital depaftamental.

Artículo 4.3o.- AUTORIZAR, los viajes de comisionamiento en vehículos no institucionales,
en cuyo caso, no se proveerá combustible y en caso de fallas o desperfectos
vehiculares o accidentes, el IPTA no será responsable de los mismos.

A excepción de traslados del Presidente y comitiva, la Dirección
Administrativa, Jefe de Campo o Director de Centro, deberá informar sobre la
no disponibilidad de vehículo institucional para el cumplimiento de la
comisión, el mismo deberá ser solicitado o contar con el Visto Bueno del Jefe
o Director del Área que ordena Ia rcalización inmediata del comisionamiento,
además, la aceptación de los funcionarios afectados al viaje de estas
condiciones.

Artículo 4.4'.- DISPONER, que para los viajes al interior del país hasta 3 (días), se requerirá
la presentación del Formulario No I - Orden de Comisión, Formulario
No 2 - Informe de Comisión Nacional y demás requerimientos para la
presentación del pago.

Pala el pago de viáticos por 4 (cuatro) días. se deberá presentar adjunto una
Constancia de Permiso para la realización del viaje, contando con el Visto
Bueno del Director General del Área o Director Nacional, que solicite la
realización irunediata del comisionamiento, anexo a la presentación del
viatico.

En caso de viajes que superan los 4 (cuatro)
hábiles como ser sábado. dominao o feri

Resolución Institucional, con excepción

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl
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POR LA CUAL ,S¿' APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
qToRGAMIENTq »n wÁrtcos NACToNALES E INTERNACIuNALES EN EL
INSTITUTo pARAGUAyo DE rccNotoeÍ,a AGRARIA (IprA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCIUO FISCAL 2.024,

Artículo 4.5'.- DISPONER, que el pago en el Objeto del Gasto (239) "Pasajes y Viáticos
Varios", podrá ser otorgado al personal o particulares en comisión de
servicios parula Institución, hasta el monto de G. 196.118, para actividades
diversas no especificadas, por cada día de trabajo, según las características de
la prestación de servicios, dentro de los cincuenta kilómetros (50 Km) de su
asiento ordinario de trabajo, en áreas urbanas de la Capital (Gran Asunción) o
principales ciudades o localidades del interior. Esta asignación será otorgada
por la comisión de servicios y no podrá constituir una remuneración personal
mensual.

Para el pago de este tipo de viáticos (OG 239) se requerirá, estar attorizado
por una Resolución emitida por la máxima Autoridad, la presentación del
Formulario No 7 - Solicitud de pago OG 239, Formulario No 3 - Informe de
Comisión Nacional, y Planilla de Asistencia.

Artículo 4.6".- ESTABLECER, el siguiente procedimiento para la realización de
comisionamiento y procesamierfo de pago de viáticos nacionales:

1) En caso de necesitar autorización vía Resolución (Superar cantidad de
días, superar cantidad de funcionarios, rcalizar en días no hábiles, OG
239, etc.), deberá ser solicitada ala Dirección General de Administración
y Finanzas (DGAF) por expediente independiente a cualquier otra
solicitud, en un plazo no menor a 5 (cinco) días hábiles con antelación al
inicio de la Comisión de viaje, y deberá informal a la Dirección de
Secretaria General, por cualquiera de los canales institucionales of,rciales.

2) Para los viajes en vehículo parlicular, contar con el informe de no
disponibilidad de vehículo memo mediante, previo al viaje. Los viajes
realizados en vehículos de otras instituciones públicas no requieren este
informe.

3) confeccionar la orden de Trabajo (or) del vehículo asignado para el
viaje. Tener en cuenta:

o Breve descripción de actividad arealizar y el/los depafiamento/s a

o Funcionarios afectados al viaje,
o En caso de enmienda aclarur en "Observ
o Una vez retornado del viaje, cenar coSy(i

Oficina Central: Ruta ll, km 10,b. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl -
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oTuRGAMIENTq »a wÁrtcos NACTqNALES E TNTERNACTuNALES EN EL
INSTITUTo pARAGUAyo DE rscxotoei¡ AGRARTA (rprA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCIUO FISCAL 2.024.

Para el viaje se podrá .xilizar cualquier ruta o camino alternativo, siempre
y cuando se realice en el marco de racionalización del gasto de
combustible, sin necesidad de marcar o abonar en concepto de peaje. El
expediente podrá contar con el "Reporte del GPS" generado a través del
sistema de rastreo vehicular institucional. Si el viaje se realiza en vehículo
particular, público o vehículo institucional sin GPS activado o con falla de
sistema, sí será obligatoria la presentación de tickets de peajes/o pasaje
tanto de ida y vuelta, en caso que el tramo a realizar no cuente con puesto
de peajes se deberá presentar una "Constancia de visita o trabajo
realizado" firmada por beneficiarios o jefes y/o directores del área del
lugar de trabajo visitado. Se encuentran exceptuados de la presentación de
constancia el Presidente y comitiva.

Considerar que, si el viaje contempla visita a 2 (dos) o más departamentos
el mismo día, y uno de ellos es una capital departamental, se abonará
siempre el importe correspondiente a "capital departamental" atendiendo
la disposición y exigencias del sistema de Rendición de Cuentas de la
Contraloría Generai de la República, los documentos de respaldo a la
rendición deberán ser de la zona de comisión y alrededores del viaje,
verificar Iavalidez y los datos cargados o enmiendas que puedan anular el
documento. Para los demás casos que no afecten a capital depaftamental,
se abonará el monto del deparlamento de menor imporle.

Crear expediente de "Solicitud de pago de viáticos" en el Sistema de
Mesa de Entrada Institucional (MEI), dentro del plazo de hasta 10 (diez)
días hábiles al término de la Comisión, fuera de este plazo no serán
procesados. Adjuntar al mismo, según corresponda:

a. "Formulario No 1 - Olden de Comisión - Solicitud de viáticos y
movilidad". El formulario deberá incluir a todos los funcionarios de
la comitiva (incluso jefe y/o director) siempre y cuando el código
POA sea el mismo y no difieran el lugar de pernocte y la cobertura
del alojamiento.
Cuando funcionarios de distintas dependencias, yayal comisionados
para el mismo servicio, deberán solicitar el pago en un solo

4)

s)

6)

expediente.

Los funcionarios afectados a los
expedientes en forma independiente, a

Proyectos, procesarán sus

efectos de cumplir con

Documeniai

I.P.T.A

pUZar l! requerimientos especiales de su Rendic

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Of¡cina de Gestión: Avenida Aviadores de¡ Chaco esquina Tte. Rocholl -
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
OT0RGAMIENTo or wÁrtcos NACIoNALES E INTERNACTuNALES EN EL
INSTITUTo pARAGUAyo DE rrcNotoeil AGRARTA
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2.024,

(rPrA),

b. "Formulario No 2 - Informe de comisión Nacional". completar
detalladamente el formulario, realizar todas las aclaraciones y
observaciones que correspondan.

c. copia autenticada de la orden de Trabajo (or). Asimismo, no se
deberá sobrepasar la cantidad de 5 (cinco) personas por vehículo,
incluyendo al chofer o funcionario autorizado a conducir vehículo
del Estado, a excepción de los viajes en microbús,

d. Tickets originales legibles y copias, ylo pasajes originales
correctamente llenados con letras legibles y mismo color de
bolígrafo, sin enmiendas o tachaduras; caso contrario se invali dará el
comprobante.

e. Planilla de asistencia. Se encuentran exceptuados de esta disposición
el Presidente, Director Nacional del IPTA, personal de seguridad
(Policía Nacional) y personal de Proyectos.

f. Resolución autenticada (casos particulares).

g. 1 (un) ejemplar de "Formulario de Rendición de Cuentas de viáticos
por beneficiario" - 50% (cincuenta por ciento) completamente
llenados, marcados, firmados y sellados por el beneficiario.

h' 1 (un) ejemplar de "Formulario de Rendición de Cuentas de viáticos
por el sistema de Declaración Jurada" - 50%ó (cincuenta por ciento)
completamente llenados, marcados, firmados y sellados por el
beneficiario.

i. Facturas ylo documentos de respaldo de Rendición de cuentas.
(original o copia autenticada)

j. Boleta de depósito original, en caso de devolución.

7) Ingresar y remitir por sistema el expediente MEI al Departamento de
Gestión de pagos (sección viáticos) para confección del 'oFormulario
No 3 - Liquidación de viáticos nacional,,.

8) Ingresado el expediente ala Sección Viáticos, se adjuntar á la "Planilla
Verificación de Expediente - Sección Vi
verif,cación del expediente de pedido
"Reporle GPS" del vehículo asignado

Oficina Central: Ruta ll, km 10,S. San
Ofic¡na de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esqu¡na Tte.
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POR LA CUAL ^§E APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oToRGAMIENTq »z wÁrtcos NACTqNALES E TNTEruNACInNALES EN EL
INSTITUTo pARAGUAyo DE rpctvotoeÍl AGRARTA
CORRESPONDIENTE EL EJERCIAO FISCAL 2.024.

(rPrA),

Si el mismo no cumple con los requerimientos documentales, se
detallarán en la planilla mencionada, y se procederá a Ia
devolución de hasta 2 (dos) veces para su regularización a la
dependencia solicitante, tendrá un plazo de 8 (ocho) días corridos
pot vez, para la devolución con las correcciones requeridas. En
caso de no cumplir este plazo, no se procesará el expediente.

Así mismo, fenecido el tiempo establecido paruIapresentación de
los pedidos de pago, los mismos serán recepcionados, pero no
procesados, y los gastos realizados durante el viaje, quedarán a
cuenta y cargo del funcionario.

Ambas situaciones le serán notificadas, se devolverá el mismo a
la Dirección General de Administración y Finanzas, con copia a la
dependencia solicitante, adjuntando el informe respectivo del
motivo por cual no se procesará el pago.

Cuando el expediente cumpla con los requerimientos
documentales y procesales, la Sección de Viáticos procederá a la
confección del "Formulario N" 3 - Liquidación de Viáticos
Nacional", que deberá ser completada, frcmada y sellada, según
corlto corresponda.

La sección viáticos, remitirá a la Dirección General de planificación
(DGP) parala certificación de la actividad realizada.

La Dirección General de Planificación, procederá arcalizar la verificación
de actividades realizadas por el solicitante, conforme a lo siguiente:

a. Si la actividad rcalizada es IMPREVISTA, se procedeú al
registro de la misma, y certificación correspondiente, o;

b, Si la actividad rcalizada es planificada, se verificará el código
POA utilizado y comoborará con los datos cargados en el
'oSistema institucional POA/PAC del IPTA", si estos no

a.

b.

e)

10)

coinciden o el saldo autorizado ya fue excedido será devuelto
cou el informe respectivo a la Sección Viáticos quien mediar.á con
la dependencia solicitante para regulaizar el expediente,
beneficiarios no deberán sobrepasar los 8 (ocho) días corri
paru realizar las correcciones solici caso que no
cumplir con 1o solicitado, el
finiquitado, o;

Oficina Central: Ruta It, km 10,S. San
Oficina de Gest¡ón:Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTEKNO PARA EL
OTqRGAMIENTq oz wÁrtcos NACTqNALES E INTERNACTnNALES EN EL
INSTITUT0 pARAGUAyo DE rnctvotoei¿ AGRARTA
CORRESPONDIENTE EL EJERCIUO FISCAL 2,024,

(rPrA),

c. Si la actividad realizada es planificada, se verificaú el código
PoA utilizado y co*oborará con los datos cargados en el
'oSistema institucional POA/PAC delIprA", si estos coinciden se
procederá a la certificación correspondiente.

11) Certificada Ia actividad rcalizada, volverá a la Sección Viáticos para la
confección de la "solicitud de pago" que deberá ser completaday liquidada
conforme a la actividad afectada a los beneficiarios y rubricada por la
Dirección Administrativa. Así mismo, las Solicitudes de Pago de viáticos
podrán ser liquidadas y procesadas de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria.

l2)La Dirección General de Administración y Finanzas, attorizará el pago de
viáticos y remitirá a la Dirección Financi eraparaproseguir el trámite.

13)La Dirección Financiera solicitará la imputación del viático a favor de los
beneficiarios, según disponibilidad presupuestaria. Imputado el documento,
se remite al Depafiamento de control Interno para la verificación
correspondiente.

14) El Depaftamento de Control Interno verificará que el expediente cumpla con
los procedimientos administrativos y normativas legales vigentes, en caso
de no cumplir o requerir alguna corrección, será devuelto a la Sección
Viáticos a sus efectos. La Sección Viáticos mediará con la dependencia
solicitante para regularizar el expediente, los beneficiarios no deberán
sobrepasar los 8 (ocho) días corridos para realizar las correcciones
solicitadas, en caso que no puedan cumplir con lo solicitado, el expediente
no será procesado y será finiquitado. Regularizado el documento, será
devuelto al Departamento de Control Interno y este adluntarála "Planilla de
verificación de documentos" firmado para informar a la Dirección
Financiera que puede proseguir el trámite de pago.

15) La Dirección Financiera solicitar.á a la Dirección
y Finanzas autorización para la obligación
Departamento de Contabilidad procederá a la
verificado, obligado se remitirá al
el pago del mismo y archivo correspondiente

Of¡cina Central: Ruta ll, km .10,S. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl _
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POR LA CUAL ,S¿' APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
qTqRGAMIENTo »z wÁrtcos NACIaNALES E INTERNACIqNALES EN EL
INSTITUTo pARAGtrAyo DE ructvotoei.q AGRARTA (rprA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2.024.

ngetaagl,{ro ptRA orone, x,ilnNro oe wÁrtcos
INTERNACIONALES

Artículo 5'.- DISPONER, el pago anticipado de viáticos y movilidad para viajes
internacionales al personal del Instituto Paraguayo de Tecnología Agrariay al
personal comisionado temporalmente al IPTA, conforme aI ANEXO B-03-02
- ..TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS - PARA EL EXTERIOR DEL
PAÍS"; autorizado por Resolución de la Máxima Autoridad Institucional,
donde se concederá el permiso, se especificará la cobertura del pasaje y
viático y los costos de matriculación a lós efectos del pago de la capicrtaóión,
especificando el Objeto del Gasto.

Paru la liquidación del viático, se utilizará como base la columna
correspondiente a la categoría "Funcionario" de la "Tabla de Valores de
Viáticos para el Exterior del País" (8-03-02), independientemente al cargo
ocupado, cuando el viaje se realice para capacitaciones en carácter de
participante o invitado en representación Institucional, además se considerará
los días efectivos de estadías en el país de referencia más el día de viaje de
ida y retorno.

Así mismo, si el evento es cubierto por la organización u otros, podrá
reaiizarse el pago de refuerzo o complemento de viático, en cuyo oaso se
tomará como referencia la Tabla de Viáticos y se asignará de la siguiente
manefa: 

I

pasajes y viáticos de acuerdo
alatabla de viáticos del Anexo B-03-02, la disponibilidad presupuestariay
la matriculación si correspondiere.

Si dispone de pasajes ), alojamiento: hasta el 30% (treinta por ciento) de la
tabla de viáticos del Anexo B-03-02.

o si tiene cubierlo los pasajes y alimentación: hasta el TooA (setenta por
ciento) de la tabla de viáticos del Anexo B-03-02.

o si dispone de pasajes. alojamiento y alimentación: hasta el 2006 (veirúe
por ciento) de la tabla de viáticos del Anexo 8-03-02.

c Si dispone de pasajes: viáticos conforme
02 y la matriculación correspondiente.

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Ofic¡na de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl:
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POR LA CUAL ,SE APRAEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oToRGAMIENTq os wÁrtcos NACTqNALES E INTERNACIuNALES EN EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TNCIVOTOEú,q AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCIUO FISCAL 2,024,

Artículo 5.1o.-

La Nota de invitación, postulación, inscripción y/o anexos deberán contener
el detalle de la cobertura del evento, para elcálculo cortecto del viático.

Cuando las invitaciones sean nominales a un funcionario en pafticular, para
participar de algún evento dirigido al IPTA y se halle prevista en el poA, será
potestad exclusiva de la Máxima Autoridad Institucional, autorizar o no la
participación y designación de otro funcionario para participar del mismo
evento, en cumplimiento de los objetivos y fines institucionales.

Así también, podrá abonarse viáticos a técnicos extranjeros que vengan al
país a brindar asesoramiento, dictar charlas, realizar talleres u otras
actividades relacionadas con los objetivos y funciones de la Institución,
CONfOTME A1 ANEXO B.O3-02 _ "TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS -
PARA EL EXTERIOR DEL PAÍs"; escala establecida para la ciudad de
Asunción.

Podrá abonarse en concepto de viáticos internacionales, posterior al viaje, de
acuerdo a la Rendición presentada por el funcionario, y/o conforme alaTabla
de Viáticos para el exterior.

Los funcionarios que participan de eventos internacionales de capacitación,
deberán presentar un Informe Técnico sobre dicho evento, en un plazo no
mayor a 10 (diez) días corridos, contados a partir del día siguiente a la fecha
de ftnalización de la comisión, acompañado de una copia del Certificado de
Participación del evento de capacitación y los materiales utilizados para eI
desamollo del mismo, Será dirigido a su superior inmediato y por su
intermedio a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas, a sus
efectos.

Todos los pagos se realizarán según la disponibilidad presupuestaria.

ESTABLECER, que los viáticos asignados para comisiones al exterior del
país, deberán ser rendidos como mínimo el 80% (ochenta) por ciento del
monto asignado, a través del FORMULARIO DE RENDICIóN DE
CUENTAS DE VIÁTICOS pOR BENEFICIARIq respaldado mediante
comprobantes legales de gastos personales, conforme a los conceptos de
gastos establecidos en el considerando de la presente Resolución. El 20%
(veinte) por ciento de diferencia, se deberá declarar a través del
FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIÁTICOS POR EL
SISTEMA DE DECLARACIÓN JURADA.

En caso de no completar y rendir el 80% (ochenta) nimo exigido
del viático, el mismo será liquidado por el monto (veinte
pof ciento del monio declarado. Asl mismo,

Oficina Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores det Chaco esqu¡na Tte. Rocholl -
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POR LA CUAL SE APRAEBA EL REGLAMENTO INTEKNO PARA EL
OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS NACIONALES E INTERNACInNALES EN EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCIUO FISCAL 2.024,

'..// sido pagado con anticipación y no se completare la rendición mínima del
80% (ochenta) por ciento exigido, esta diferencia deberá ser devuelta.

Artículo 5.2',- ESTABLECER, el siguiente procedimiento para la realización de
comisionamiento y procesamiento de pago de viáticos internacionales:

1- Solicitar Resolución. Crear un expediente en el Sistema de Mesa de
Entrada Institucional (MEI) para "solicitar permiso de autorización paru
viaje y pago de viáticos" vía Resolución a la Dirección Generar de
Administración y Finanzas (DGAF). Deberá acompañar una solicitud que
deberá ser realizada por el funcionario solicitante y contar con el viito
Bueno del superior inmediato. Además, adjuntar el Anexo del Decreto No
1092 'olnforme Ejecutivo de realización de viajes al exterior". y
paralelamente, para la solicitud de pago. crear paralelamente otro
expediente de "solicitud de pago de viáticos al Exterior" en el sistema de
Mesa de Entrada Institucional (MEI), dentro del plazo de hasta 5 (cinco)
días antes de la realización del viaje, El expediente de pago seguirá los
canales correspondientes, pero no será procesado el pago hasta la emisión
oficial de Resolución y comunicación de la misma al Gabinete Civil de la
Presidencia de la República.

Asimismo, la máxima autoridad institucional podrá designar e instruir a
funcionarios o delegaciones la realización de viajes internacionales y
autoúzar el pago cor.respondiente.

considerar el cumplimiento del protocolo establecido en el Decreto
No 8360/2022r "Las resoluciones dictudas se remitirtín al Gabinete civil
de la Presidencia de la República, cuando menos siete (7) ¡tías htíbiles
antes de la realizctción del viaje. Esto aplica tanto al pago de viáticos y/o
compra de pasajes.

2- El pedido de pago deberá contar con:

a. "Formulario No 4 - Solicitud de pago de viáticos y movilidad
Intelnacional". El formulario deberá incluir a todos los fuircionarios
de la comiti'a (incluso jefe yio director) siempre y cuando el código
PoA sera el mismo. cuando funcionarios de distintas dependencias,
vayan comisionados para el mismo servicio, deberán solicitar el pago
en un solo expediente.

Los funcionarios afectados a los proyectos,
en forma independiente, a efectos de cump
especiales de su Rendición de Cuentas. 

¡

Oficina Central: Ruta Il, km 10,S. San Lorenzo paraguay.
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POR LA CUAL ^§E APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
OTORGAMIENTO ON WÁTICOS NACIONALES E INTERNACInNALES EN EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TSCNOTOEí¿ AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCIUO FISCAL 2.024,

b. original o copia de invitación nominal al evento y/o documento de
designación institucional, acompañar el programa ylo anexos que
reseñan el evento.

c. Carta compromiso institucional (capacitaciones).

d. Copia simple de Cédula de identidad actualizada.

e. copia de nota remitida al Gabinete civil de la presidencia de la
República pata comunicar el viaje internacional.

3- Ingresar y remitir por sistema el expediente MEI al Departamento de
Gestión de pagos (sección viáticos) para realizar la liquidación de
viáticos correspondiente - "Formulario No 5 - Liquidación de viático
Internacional".

Ingresado el expediente a ra sección viáticos, se adjuntará la "planilla de
verificación de Expediente - Sección viáticos" se procederá al control y
verificación del expediente de pedido de pago.

Si el misrno no cumple con los requerimientos documentales, se detallarán en
la planilla mencionada, y se procederá a la devolución para su regulari zación
a la dependencia solicitante, se tendrá un plazo de 8 (ocho) días corridos para
la devolución con las correcciones requeridas.

cuando el expediente cumpla con los requerimientos documentales y
procesales, la Sección de Viáticos adjuntará la cotización del Banco Central
del Paraguay (BCP) al día de emisión de la Resolución de autorización de
pago y confeccionará er "Formulario No 5 - Liquidación de viáticos
Internacional", que deberá ser completada, firmada y sellada, según como
corresponda. La cotización no aplica para los casos de viáticos cuyos montos
han sido autorizados por un importe menor.

La Sección Viáticos, remitirá a la Dirección General de Planificación (DGP)
parala certificación de la actividad realizad,a.

4- La Dirección General de Planificación, procederá arcalizar la verificación
de actividades realizadas polel solicitante, conforme a lo siguiente:

a. Si la actividadrcalizada es IMp
de la misma, y certificación

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San
Of¡c¡na de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte.
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POR LA CUAL ^S¿' APRAEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oToRGAMIENTo on wÁrtcos NACIqNALES E INTERNACTuNALES EN EL
INSTITUTO PARAGT]AYO DE TNCTIIOTOEíA AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICIO FISCAL 2,024.

b. Si la actividad realizada es planificada, se verificará el código
POA utilizado y corroborará con los datos cargados en el "sistema
institucional POA/PAC del IPTA", si estos no coinciden o el
saldo autorizado ya fue excedido será devuelto con el informe
respectivo a la Sección Viáticos quien mediará con la dependencia
solicitante para regularizar el expediente, los beneficiarios no
deberán sobrepasar los 8 (ocho) días corridos para realizar las
correcciones solicitadas, en caso que no puedan cumplir con 1o

solicitado, el expediente no será procesado y será finiquitado, o;

c. Si la actividad realizada es planificada, se verificará el código
POA utilizado y corroborará con los datos cargados en el o'sistema

institucional POA/PAC del IPTA", si estos coinciden se procederá
a la certificación correspondiente.

Certificada la actividad realizada" volverá a la Sección Viáticos para la
confección de la "solicitud de pago" que deberá ser completada y
liquidada conforme a la actividad afectada a los beneficiarios y rubricada
por la Dirección Administrativa. Asimismo, las Solicitudes de Pago de
viáticos podrán ser liquidadas y procesadas de acuerdo a la
disponibilidad presupuestaria.

La Dirección General de Administración y Finanzas, autoúzará el pago
de viáticos y remitirá a la Dirección FinancierupaÍaproseguir el trámite.

La Dirección Financiera solicitará la imputación del viático a favor de los
beneficiarios, según disponibilidad presupuestaria. imputado el
documento, se remite al Departamento de Control Interno para la
verificación correspondiente.

El Departamento de Control Interno verificará que el expediente cumpla
con los procedimientos administrativos y normativas legales vigentes, en
caso de no cumplir o t'eqllerir alguna corrección, será devuelto a la
Sección viáticos a sus efectos. La sección viáticos intermediará con la
dependencia solicitante pana regularizar el expediente, los beneficiarios
no deberán sobrepasar los 8 (ocho) días para realizar las correcciones
solicitadas, en caso que no puedan cumplir con 1o solicitado, el
expediente no será procesado y será finiquitado.

10)Regulaizado el documento, será devuelto al
Interno y este adjuntará la "Planilla de
firmado informar a la Dirección
trámite de pago.

Oficina Central: Ruta ll, km .10,S. San Lorenzo
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oToRGAMIENTo ot wÁrtcos NACTqNALES E INTERNACIuNALES EN EL
INSTITUTo pARAGtrAyo DE rsctvotoei,q AGRARIA (rprA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICru FISCAL 2.024.

11)La Dirección Financiera solicitará a ra Dirección General de
Administración y Finanzas autorización para la obligación contable;
autorizado el Departamento de Contabilidad procederá a la obligación del
documento verificado, obligado se remitirá al Departamento de Tesorería
pal'a procesar el pago del mismo y archivo corespondiente.

l2)Una vez retornado del viaje, el beneficiario deberá presentar para su
complemento en la Sección Viáticos en un plazo de hasta i0 (diez) días
corridos, los siguientes documentos:

a. "Formulario No 6 - Informe de Comisión Intemacional".
Completar detalladamente el formulario, realizar todas las
aclaraciones y observaciones que correspondan.

b. Copia u originales de los pasajes del viaje.

c. Planilla de asistencia. Se encuentran exceptuados de esta
disposición el Presidente, Director Nacional del IPTA y personal
de seguridad (Policía Nacional).

d. 1 (un) ejemplar de "Formulario de Rendición de Cuentas de
viáticos pol beneficiario" 80% (ochenta por ciento)
cornpletamente llenados, marcados, firmados y sellados por el
beneficiario. Los conceptos de los comprobantes de gastos que
estén redactados en idioma extranjero, deberán ser traducidos al
español en la columna de "Observaciones".

e. I (un) ejemplar de "Formulario de Rendición de Cuentas de
viáticos por el Sistema de Declaración Jurada" - 20oA (veinte por
ciento) completamente llenados, marcados, firmados y sellados
por el beneficiario.

f. Facturas y/o documentos de respaldo de Rendición de cuentas.
(original o copia autenticada)

g. Boleta de depósito original, en caso de devolución.

El contenido y veracidad de los datos consignados en dichas
documentaciones es absoluta responsabilidad del beneficiario.

Para los procedimientos de devolución, se podrá gestionar en forma
directa a través del Departamento de Tesorería Institucional, para su
depósito en las cuentas correspondientes.

a países li
adiuirtar:
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POR LA CUAL ,SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oToRGAMIENTq »n wÁrtcos NACIqNALES E TNTERNACIqNALES EN EL
INSTITUTo pARAGUAyo DE rnctvotoei,q AGRARTA (rprA¡
CORRESPONDIENTE EL EJERCIUO FISCAL 2.024.

Artículo 6',-

o Copia de la Resolución, que autoÁza el usufructo del vehículo
institucional para esa actividad.

o Copia de la Orden de Trabajo - (OT), que deberá estar autenticada
por el responsable firmante de la misma o el Jefe de Transporte en su
caso, en la misma deben estar indefectiblemente incluidos los nombres
de los funcionarios comisionados, el conductor asignado, y demás datos
completa y correctamente llenados.

Para viajes realizados en vehículos de otras instituciones, adjuntar
Resolución o documento de autorización y la OT debidamente
certificada por la institución involucrada, en las mismas condiciones
precitadas.

o Tickets de peajes originales - legibles y copias, de los puestos de
peaje establecidos por el MOPC dentro del país, y además del país de
destino, si no se cuenta con los documentos originales, por haber
realizado el viaje en vehículo de otra institución, deberá adjuntar una
copia legible autenticada por algún responsable de la otra entidad.

o Tickets, boletas de pasajes o facturas, comprobantes de transporte
público, para los casos de funcionarios que no tuvieron pasajes o
vehículos disponibles de la Institución para realizar los viajes, deberán
estar correctamente llenados con letras legibles y mismo color de
bolígrafo, sin enmiendas o tachaduras; caso contrario se invalidará el
comprobarrte.

ORDENAR, un plazo de 5 (cinco) días hábiles para proceder a la
devolución de los montos correspondientes, en concepto de viáticos
abonados y no rendidos, por no alcanzar el porcentaje mínimo exigido
(monto parcial); o la suspensión del viaje programado (monto total). No se
procesará ningún pedido de pago de viático, a los funcionarios que no
cumplan con el reembolso pendiente.

Las devoluciones realizadas deberán ser documentadas mediante el
Formulario de Rendición de Cuentas, a fin de adjuntar al legajo de pago.

APLICAR, en concepto de multa el equivalente al monto no rendido o
liquidado en forma indebida, más un monto del l\Yo (diez por ciento) que
será deducido de las asignaciones mensuales
conforme a informe de la Dirección Adrnini
en cada caso.

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oTqRGAMIENTo »r wÁrtcos NACTqNALES E INTERNACTuNALES EN EL
INSTITUTo pARAGUAyo DE rncxotoei,q AGRARIA (IprA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2.024,

Artícalo 8'.- DISPONER, que todas las documentaciones arrimadas por cada funcionario
para su rendición de viáticos, deberán estar autenticadas por el funcionario.
El mismo será responsable del contenido y veracidad de los datos
consignados en dichas documentaciones.

Artículo 9o,- ESTABLECER, que la Dirección General de Administración y Finanzas,
tendrá a su cargo la emisión de instructivos y circulares de carácter
reglamentario y de cumplimiento obligatorio, con el objeto de asegurar el
fiel cumplimiento del presente reglamento y las disposiciones legales
vigentes.

Artículo 10o.- APROBAR Y ADOPTA-R, todos los Anexos que se adjuntan y forman parte
de la presente Resolución.

Artículo l1',- COMUNICAT\, a quienes corresponda y cumplida archivar.

EDGAR A,
Presi,

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,S, San Lorenzo Paraguay,
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POR LA CUAL §E APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oToRGAMIENTo on wÁrtcos NACToNALES E TNTERNACInNALES EN EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TSCAIOTOEíA AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2,024.

AlYEXOS

Of¡cina Central: Ruta ll, km 1 0,S. San Lorenzo
Ofic¡na de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl _

Documenlal

www.ipta.qov.ov- presidenc¡a@ipta. gov.py



r*
INSTITUTO PARAGUAYO

DE TECNOLOGÍA
A(;RARTA
PARAGUAY

PARAGUAI

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
PARAGUÁI pscun
ÑANGAREKoIiA

nnsotuctóN N' A3l? n.024.-

POR LA CUAL ^§E APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
qToRGAMIENTo »r wÁrtcos NACToNALES E INTERNACIqNALES EN EL
TNSTITUTo pARAGUAyo DE rnctttotoeÍ¿, AGRARTA (rprA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2,024.

A]YEXO

FORMULARIOS PARA
,,VIATICO IYACIO]YAL"

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San
Oficina de Gestión:Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte

www.¡pta.qov.pv- presidencia@¡pta. gov,



IN§TITUTO PARAGUAYO

DE TECNOLOGÍA
AGRARIA
PARAGUAY

PARA6UAI

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
PARAGUÁI trs,Gun
ÑANGAREKoHA

nnsoructów t¡'/ ?l, tz.o24.-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oToRGAMIENTry or wÁrtcos NACTqNALES E TNTERNACTnNALES EN EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE rucrotoei,a AGRARTA (rprA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICK) FISCAL 2.024.

ANEXO I

TABLA DE vALoREs - vlÁncos NActoNALEs
MoNTos A PAGAR poR colvus¡ó¡u

Conforme al Decreto LO92(2O24

tr)
/b.ñ.
\ ;i'¡ \q

,}})} r rqn, ron, 
(osA&tdffiifi 

E I
G)
(D

rB.

¿ai'\L

Docutntnla\

1.P.1.4,,/ .fl
Ofic¡na de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUARAHY CENTER

www.ipta.qov.pv- pres¡dencia@ipta, gov. py

DEPARTAMENTOS B-03-0x

100%

S/alojdmiento,
dlimentoción y

movilidad

institucionol
Ajustsdo a

Disponibilidod

Presup,

80%

S/alojamient

oy
dlimentación

C/movilidad
institucional
Ajustddo d

Disponibilido
d Presup,

40%

C/olojamient

oy
movilidod

inst¡tucionol,

60%

C/alojamiento

S/movilidad
institucionol

7 dío de

comisión

Sin pernocte

En vehículo

instituciondl
mos de I hs,

Día de
Retomo 50 %

7 dío de

comisión

Sin pernocte

En trdnspoÍte
público

7 día de

comisión

Sin

pemocte

En vehículo

¡nstituc¡on

al menos

de 8 hs,

Concepción 618.s46 393.000 314.400 157.200 235.800 t57.200 257.728 103.091

San Pedro 515.455 315.000 252.000 126.000 189.000 126.000 257.728 103.091

Cordillera 618.546 393.000 314.400 157.200 235.800 1"s7.200 257.728 103.091

Guairá 618.546 393.000 3L4.400 157.200 235.800 1_57.200 257.728 103.091

Caaguazú 515.455 315.000 252.000 126.000 189.000 126.000 257.728 103.091

Caazapá 515.455 315.000 2s2.000 726.OOO 189.000 126.000 257.728 103.091

Itapúa 773.183 511.000 408.800 204.400 306.600 204.400 257.728 103.091

Misiones 515.4s5 315.000 252.000 126,000 189.000 126,000 257.728 103.091

Paraguarí 463.910 275.000 220.000 110.000 16s.000 110.000 257.728 103.091

Alto Paraná 773.183 5L1.000 408.800 204.400 306.600 204.400 257.728 103.091

Central 773.1.83 511.000 408.800 204.400 306.600 204.400 257.728 103.091

Ñeembucú 567.001 3s4.000 283.200 141.600 212.400 1"41.600 257.728 103.091

Amambav 518.546 393.000 31"4.400 157.200 235.800 157.200 257.728 103.091

Canindeyú 618,546 393.000 314.400 157.200 235.800 157.200 257.728 103.091

Pte. Hayes 515.455 315.000 2s2.000 126.000 189.000 126.000 257.728 r"03.091

Alto Parasuav 515.455 31s.000 2s2.000 126,000 189.000 126.000 257.728 103.091

Boquerón 721.637 472.000 377.600 188.800 283.200 188.800 257.728 103,091

observación: La información consignada en la presente Tabla de Valores - Viáticos Nacionales, ha sido
g{otry" q!. {"ponibilidad presupuestaria institucional, asignada para el presente Ejercicio Fiscal Año 2024

M



INSTITUTO PARAGUAYO

d, "B DE TECNOLOGIA
§*-é AGRARIA

PARAGUAY

PARA.GUAI

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
TTARAGUÁt pgt;u¡,
ÑANGARExoHA

nnsotuctów w' 4 Tltz.ozt.-

POR LA CUAL ,SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oToRGAMIENTo or wÁrtcos NACIqNALES E INTERNACIqNALES EN EL
INSTITUTo pARAGtrAyo DE rtcNotoeÍl AGRARTA (IprA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2,024.

FORMULARIO N'1- Orden de Comisión
so Lt ctru D DE w Át cos Y MOV t Lt DA D

Dependencia
Fecha de solicitud:

citante:

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo par

Oficina de Gestión: Aven¡da Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl -
www.ipta.qov.pv- pres¡dencia@ipta.gov, py

la Dirección Generol de Administración y Finanzas: por el presente se solicita el pogo

vióticos y movilidad según el siguiente detalle:

Movilida d:
Fe cha

inicio de
Fecha de

reto rno:

Luga r de

Sa I ida:

: en caso de viajes en día sábado, domingos yferiados, detallarcronograma de trabajo en esta

Superior inmediato o Director del área

De pendencia sol icitante

Dirección General de Planificoción: certificoc¡ón de lq actividod reolizado.

Ti po de

activ¡dad:

Producto Específico o

actividad imprevista:

Director/a Gral. de Planificación

I MPREVI STO

CORRESPONDE ACTIVI DAD N'

dotos consignodos en el presente Anexo, son en cqrácter de
respo n so bi I i d ad del F u nci o na rio Beneli ci odo del

)tÍrllllt{llll



#\s. .H

\.d

INSTITUTO PARAGUAYO

DE TECNOTOCi.T
AGRARIA
PARAGUAY

prnreuAr

TE}IBIPORU PYAHU KOKUE
PARAGUÁI T'T:CUE
ÑANGARE,(oHA

RESzL ucr óN N' / ?>Ttz. oz¿.-

POR LA CUAL ^SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
qTqRGAMIENTo »r wÁrtcos NACIqNALES E TNTERNACIqNALES EN EL
INSTITUTo pARAGUAyo DE rgcNotoeÍ¿, AGRARIA (IprA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2,024,

FORMULARIO N" 2
INFzRME os cotwtstóN NActoNAL

Elevo a consideración de las autoridades institucionales el presente informe de comisionamiento,

declarando que los datos consignados son realizados en carácter de declaración jurada, quedando

sometido a los organismos de control,

Funci onario Comisi onado

Qficina Gentral: Ruta ll, km 10,5. San

Oficina de Gestión: Aven¡da Aviadores del Chaco esqu¡na Tte,

Fecha de lnforme:

c.l. N':

Nombre y apellido:

Dependencia:

D ESCRI PC¡ ÓN D ETALLADA D E ACTI VI DADES R EALI ZADAS

Describir actividades por día, aclarar localidad y departamento del lugar de actividad y pernocte.

Pernoctó en sedes del

lPrA (CE o Cl)

ón: (Realizar cualquier aclaración respecto a la comisión)

www.¡pta.qov,pv- pres¡dencia@¡pta.



INSTITUTO PARA6UAYO

g, t DE TECNOLOGÍA
q_4F AGRARTA

PARAGUAY

PARA.GUAI

TE}IBIPORU PYAHU KOKUf,
TTARAGUÁl tru,c;uR
ÑANGARExOHA

RESILUCTóN N' 13,( n.ozt.-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oTqRGAMIENTo »r wÁrtcos NACToNALES E INTERNACIqNALES EN EL
TNSTITUTo pARAGUAyo DE rgcxotoeÍ¿, AGRARTA (rprA),
CORRESPONDIENTE EL EIERCICrc FISCAL 2.024.

FORMULARIO N'3
uewoncñN ot vtÁrtcos NACIzNAL

sE REALIzA LA Lreu¡DAcróru coruronME ELSTGU¡ENTE DETALLE:

Mesa de Entrada N' Fecha:

BENEFICIARIOS

c.l.N" Nombre y apellido: Dependencia

Fecha de comisión

ln icio Retorno

DATOS DEL VIAJE

Departamento - Localidad

Departamento de Gestión de PagosResponsable de la Sección Viáticos

LrqurDAcrÓN
Días de

Comisión
Monto por día

Monto de

retorno
Total por

funcionario

Cantidad de

f uncionarios
Total

Total a pagar

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl -

www.¡pta.qov.pv- presidenc¡a@¡pta.gov.py



INSTIfUTO PARAGUAYO-B DE TECNOLOGÍA
:"# AGRARIA

PARAGUAY

PARAGUÁI

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
PARAGUÁI l,ricu¿
ÑAN6AREKoHA

nu s otu ct ór,t N" /3{ n. o 2 4.-

POR LA CAAL ,S'E APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oTaRGAMIENTo »s wÁrtcos NACTuNALES E TNTERNACTuNALES EN EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TNCNOTOEÍ¿ AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2.024,

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo p
Oficina de Gest¡ón: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte

SOLICITUD DE PAGO DA N' 12024

M.E.t.N" -2024

ENT¡DAD '.23-22lnstituto Paraguayo de Tecnologia Agraria

TIPO DE PROGRAMA : 1 - Programa Central

PROGRAMA :1-ProgramaCentral
ACT¡VIDAD-
UNIDAD RESP. : 01 - lnstituto Paraguayo de Tecnologia Agraria

FECHA :

DETALLES DE RUBROS SOLICITADOS

RUBRO ** F.F. DESCRIPCION DEL RUBRO IMPORTE
232 VIATICOS Y MOVILIDAD

Total Nivel de Ejecucióri

Abg. Nadia Noguez

Di rectora Admin istrativa

BENEFIC¡ARIOS
CEDULA DE IDENTIDAD N ACT. NOMBRE Y APELLIDO MONTO

TOTAL GENERAL

www.ipta.qov.pv- presidencia@ipta, gov

SE AUTORIZA A PROCESAR EL PAGO

ONTC7Ó¡,1 GENERAL DE ADMINISTRA7Ó¡II V



INSTITUTO PARAGUAYO

DE TECNOLOGÍA
AGRARIA
PARAGUAY

PARAGUAI

TEMBIPORU PYAHU KOKUT,
PARAGUÁI pgcun
ÑANGARExoHA

nnsoructóN tv',/31 n.024.-

POR LA CUAL SE APRAEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oToRGAMIENTq oa wÁrtcos NACTqNALES E TNTERNACTuNALES EN EL
INSTITUT} pARAGUAyo DE rncrvotoei,q AGRARTA (rprA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2.024,

MEMORANDUM
Solicitar emisión de Resolución - (Viaje nacional)

(Para viajes: Sábado, domingo y feriado - Superan 3 dÍas/4 personas - OG 239)

DE

ASUNTO

FECHA

Dirección General de Administración y Finanzas

:

Dependencia solicitante

: Solicitar emisión de Resolución

:

Me dirijo a usted y por su intermedio a donde corresponda, a fin de solicitar la
emisión de una Resolución de autorización y pago de viáticos por el viaje a realizar
los dÍas ...... de .. de 2024, para realizar
en la (ciudad/departamento)

Los funcionarios designados son:

N' Nombre y Apellido Firma de conformidad

1

2

3

(En caso que el viaje sea en día inhábil, mencionar datos del vehículo a utilizar
para autorizar la utilización del mismo)

Atentamente.

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Oficina de Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl -

al l.P.T,A,
www.ipta.qov.pv- presidencia@ipta, gov. py



INSTITUTO PARAGUAYO

.f' "t DE TECNOLOGÍA
K,-# AGRARIA

PARA6UAY

PARAGUAI

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
PARAGUÁI prcun
ÑANGAREt{oHA

A

nssotuctóN N,./ b *tz.ozt.-

POR LA CUAL ^§E APRAEBA EL REGLAMENTO INTEKNO PARA EL
qToRGAMIENTq »n wÁrtcos NACToNALES E TNTERNACIuNALES EN EL
INSTITUTO PARAGT]AYO DE TTC¡VOTOEí,q AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2.024.

MEMORANDUM
(Utilización de vehículo particular)

Depaftamento de Transporte o Encargado de Transpoñe

DE
Dependencia sol icltante

ASUNTO : Utilización de vehículo parlicular

FECHA : (Anterior al viaje)

Me dirijo a usted y por su intermedio a donde corresponda, en referencia al viaje a realizar
por los funcionarios de esta dependencia los días . ..... de .. de 2024,pararealizar.,.... ... en la (ciudad/deparlamento)

Al respecto, pongo a conocimiento que los mismos se trasladarán en vehículo particular
por falta de disponibilidad de un móvil exclusivo para su traslado.

Asimismo, esta dependencia no presenta objeciones y acepta la realización del traslado en
vehículo parlicular para el cumplimiento del comisionamiento, al igual que los funcionarios
detallados a continuación:

NO Nombre y Apellido Firma de conformidad

1

2
3

Atentamente.
A la Dirección Administrativa:

Con el parecer favorable de este
de esa Dirección, teniendo en
mencionada.

Departamento, se pone a conocimiento y consideración
cuenta la no disponibilidad de vehículo para la fecha

Departamento de Transporte

Visto Bueno:

Dirección Administrativa y/o

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Of¡cina de Gest¡ón: Avenida Aviadores clel Chaco esquina Tte. Rocholl -

www,¡pta,qov.pv- presidencia@ipta.gov.py



INSTITUTO PARAGUAYO

i "ts DE TECNOLOGÍAq,.J AGRARIA
PARAGUAY

PARAGUAI

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
P¡\RAGUÁT PTCUA
ÑANGARÉKoHA

nrsoructóN N' /2":Ín.024.-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oroRGAMrENTo »n wÁrtcos NACToNALES E INTERNACIqNALES EN EL
INSTITUTo pARAGtrAyo DE rucNotoeÍ¿, AGRARTA (rprA¡
CORRESPONDIENTE EL EJERCICIO FISCAL 2,024.

CONSTANCIA DE VISITA O TRABAJO REALIZADO
(Para viajes con vehículo sin GPS, vehículo particular con tramos sin

peaje)

POR LA PRESENTE, SE DEJA CONSTANCIA QUE:
1.

2.
3.

HAN REALTZADO (BREVE DESCRtpCtÓN DE LA ACTIVIDAD REALIZADA)
EN FECHA DE 2024, EN (LUGAR
VISITADO LOCALIDAD/DEPARTAMENTO), SE DEJA CONSTANCIA PARA
LO QUE HUBIERE LUGAR.

Firma y sello
Jefe inmediato o responsable o parlicipantes beneficiarios

Oficina Central: Ruta ll, km '10,5. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl -

wwuipta.qov.ov- pres¡dencia@ipta. gov.py



INSTITUTO PARAGUAYO

i, t DE TECNOLOGíA§:l AGRARIA
PARAGUAY

PARAGUAI

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
PARAGUÁI pacua
ÑAN6AREKoHA

nssotuctów r,t" ./'?t fu2. o 24.-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oToRGAMIENTo oz wÁrtcos NACTnNALES E TNTERNACIqNALES EN EL
INSTrruro pARAGaAyo DE rrcvotoei¿ AGRARTA (rprA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2,024.

CONSTANCIA DE PERMISO PARA COMISIONAMIENTO
(Para viajes con 4 (cuatro) días)

POR LA PRESENTE, SE CONCEDE PERMISO A:
L

2.
3.

A REALIZAR (BREVE DESCRIPCIÓN DE LA AcTIVIDAD A SER
REALTZADA) EN FECHA DE 2024, EN
(LUGAR VISITADO LOCALIDAD/DEPARTAMENTO). SE DEJA CONSTANCIA
PARA LO QUE HUBIERE LUGAR.

Firma y sello
Dirección General delÁrea o la Dirección Nacional.

' ,. ',,t , , i':'

'i)

frn ,W*
Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo

Oficina de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco esqutna Tte. Rocho¡l -
www.¡pta.qov.pv- pres¡dencia@ipta. gov. py



#ttqü

\d
INSTITUTO PARAGUAYO

DE, TECNOLOGÍA
AGRARIA
PARAGUAY

PARAGUÁI

TEMBIPORU PYAHU KOKUI,
PARAcUÁI prcu¿
ñnNcrnsxox¡

CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2.024.

o Función que desempeñal

legal de designación de viático N"

(Departamento/Capital Departamental) de la Comisión

de la Comisión deservic¡o:

de a Comisión:

Gastos ¡ncurridos (a+btr+d) (G)

deDepos¡toFisca¡N"oBoletadeDepósitoN"yNombredelaCuenta (6)

sin Rendlr (5a. t2 - 13) (O)

Fecha de recepción del formul ar¡o y documentos de respa¡ do presentados por los benef¡ cia r¡ os a la Admi n¡ strac¡ ón del Ente deberá n ser or¡gi nal es,
Ia lnst¡tuc¡ón presentara copia legible, autent¡cada a la CGRadjunto al formular¡oor¡g¡nal (Sello lnst¡tucional)

forme o los d¡spos¡ c¡ one5 penol es v¡ gent6 (..............),,

RESOLUCTÓN N" ./é'7 n.024,-

POR LA CUAL ,SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS NACIONALES E INTERNACInNALES EN EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (rPrA),

N"

FoRMUIARIo or R¡rr¡olclÓN DE cuENTAs oe vtÁrtcos poR BENEFtctARto (obtigatorio)
FORMAS DE PRESENTACIóN: Formato Digital y/o Vía s¡stema Online

a) Para todos los casos de asignación de viáticos porcomisión de servicio a las cAptTALES DEPARTAMENTALES OfL pnÍS

b) Vía Sistema Onl¡ne para entidades calendar¡zadas por Resolución CGR

Ley N" 6511/2020
INSTITUCIÓN:

Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl j
www.iota.qov.pv- presidencia@ipta. gov.py

CENTER



INSTITUTO PARAGUAYO

{, t DE TECNOLOGÍA
q.a.# AGRARTA

PARAGUAY

PARAGUAI

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
pARAGUÁI trEGuR
ÑANGAREl(o}iA

nnsotuctóN N' /3 ?tz.oz¿.-

POR LA CUAL ,SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oToRGAMIENTo on wÁrtcos NACTqNALES E INTERNACIuNALES EN EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TNCIIIOTOEÍ.q AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2.024.

FoRMUIARIo or Rrruotclórr¡ DE cuENTAs or vtÁrtcos poR BENEFtctARto
poR slsTEMA DE DEcLARAcIór'r ¡uRnon (opcional)

FORMAS DE pRESENTACIóN: Formato Digital y/oyia Sistema Online
a) Para todos los casos de asignación de v¡át¡cos por comisión de servicio a las CAPITALES DEPARTAMENTALES oe¡- pníS

b) Vía Sistema Online para entidades calendarizadas por Resolución CGR

Ley N' 551L/2020
lrusrlruclótr,¡:

Oficina Central: Ruta Il, km 10,S. San Lorenzo
Oficina de Gest¡ón: Avenida Av¡adores del Chaco esouina Tte.

iona rio (permanente, comisionado, contratado)

sposi ci ón I ega I de designaci ón de viá tlco N'

) Viático asignado a) (G) b) Monto a Decl a ra r (50% o di ferencía res ulta nte) (0)

no (Depa rta mento / Ca pi tal Depa rta menta I ) de I a Comisi ón

de la Comis¡ón de Serv¡cio:

de Gastos lncurridos:

Iotal Gastos i ncurridos (a+b{+d+e)

de recepción del formularioy documentos de respaldo presentados por los benefic¡arios a la Admin¡strac¡ón del Entedeberán ser originales,
a lnstitución presentara copia legtllle autenticada a la cGRadiunto al formulario origínal (Sello lnstitucional)

Ley 276/94 "OQqn¡ca y Func¡ondl de la controlotío Generol de lo Repúbt¡co", Art.40: "Lq pesono que proporc¡onore datos o ¡nfomesfolsos o la Contolor¡a
GeneÍal, será sonc¡onodo confome o los d¡spos¡c¡ones penoles v¡gentes (..............)',

www.ipta.qov.pv- presidenc¡a@ipta. gov. py



€t\J
INSTITUTO PARAGUAYO

DE TE,CNOLOGÍA
A(}RARIA
PARAGUAY

PARAGUAI

TEN{BIPORU I}YAHU KOKUE
PARAcUAI pr:cun
ñnNG¿Rgxos¡

RESnLUCTóN tv.,l b'7 n. o zt,-

POR LA CUAL §E APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
OTORGAMIENTO os wÁrtcos NACIuNALES E INTERNACIuNALES EN ELINSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICIO FISCAL 2.024,

FORMULARIO N" 7
SOLICITUD DE PAGO OG 239

Dependencia

Solicitante: Fecha de solicitud:

A lo Dirección General de Adminístroción y Finonzas: por el presente t" toii¡n ,t pogo
viáticos y movilidod según el siguiente detalle:

Nombre del
eve nto: Lugarde salida

Lugardel
eve nto:

Resolución de

autorización N'
Fechas de

co mis ió n

Superior inmediato del área
Dependencia sol icitante

Dirección Generolde Plonificación: certificación de la octividod realizada.

Ti oo de

actirid"d, Planificada (Si es lmprevisto escribir "lMpREVlSTO',)

Producto Específico o (si es imprevisto, breve descripción de la actividad a realizar, sin mencionar lugar, solo
actividad imprevista: actividad específica, ejemplo "Partici par en el congreso/Curso/Reunión dexxx,,, etc.)

a Gral. de Planificación

Gral. de Planificaci

,Los dotos consignados en el presente Anexo, son en
res po nsa b i I i dod del F u nci o na ri o

Oficina Central: Ruta Il, km 10,5. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rochoil

wwwjpta.qov.pv- presidencia@ipta. gov. py
Y CENTER

:j



INSTITUTO PARAGUAYO

ri "B DE TECNOLOGÍA
\d AGRARIA

PARAGUAY

PARAGUAI

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
PARAGUÁI trnc;un
ÑANGARgKoHA

nss otact ótv N, .i ),1 n. o zt. -

POR LA CUAL ,SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
OTORGAMIENT0 or wÁrtcos NACInNALES E INTERNACInNALES EN EL
INSTITUTO PARAGT.IAYO DE TÜCNOIOEtA AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2.024.

A]YEXO

FORMULARIOS PARA
,, VIATI C O I]Y TE R|YACI O NAL''

Oficina Central: Ruta lt, km 10,S. San Lorenzo
Oficina de cest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl -

www.ipta.qov.pv- pres¡denc¡a@ipta. gov. py



INSTITUTO PARAGUAYO

,§t, "B DE TECNOLOCÍA
\ # AGRARIA

PARAGUAY

paRncuAr

TEMBIPORU PYAHU KOKUT,
PARAGUAI PT,C;UE
ÑANGARE«OHA

RES7LUCIÓN N,,4 3.,? /2.024,-

POR LA CUAL ,SE APRAEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
OTORGAMIENTO DE VI,,íTICOS NACIONALES E INTERNACIONALES EN EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICIO FISCAL 2,024.

A

MEMORANDUM
Solicitar emisión de Resolución - (Viaje internacional)

:

Dirección General de Administración y Finanzas

:

Dependencia sol icitante

: Solicitar emisión de Resolución - (Viaje internacional)

:

DE

ASUNTO

FECHA

Me dirijo a usted y por su intermedio a donde corresponda, a fin de solicitar la
emisión de una Resolución de autorización y pago de viáticos por el viaje a realizar
los días de de 2024, para participar en

en la (ciudad/país)

Los funcionarios designados son:

NO Nombre y Apellido Firma de conformidad

1

2

3

Atentamente.

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Aven¡da Aviadores del Chaco esquina Tte, Rocholl -

www.¡pta.qov.pv- presidenc¡a@ipta. gov.py



INSTITUTO PARAGUAYO

üí 
.B DE TECNOLOGÍA

\.*F AGRARIA
PARAGUAY

PARAGUÁI

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
PARAGUfi pscun
ÑANGAREKoHA

nssotactóN N' /3.? /2.024.-

POR LA CUAL ,SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oroRGAMrENTo »n wÁrtcos NACIqNALES E TNTERNACTqNALES EN EL
INSTITUTo pARAGUAyo DE rrcNotoei¿, AGRARa QprA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2,024.

FORMULARIO N.4
SzLICITUD DE PAGI orwÁncosY M¡VILIDAD INTERNAIIzNAL

Dependencia

Solicitante:
Fecha de solícitud:

A la Dirección General de Administroción y Finanzas: por el presente se solicita el pogo

viáticos y movilidad según el siguiente detalle:

FUNcroNARlo/s ASIGNADo/s A ¡-c cotvnstót\t
C,I, N" Nombre y Apellido

1

2

)

Nombre del
eve nto

Lugarde Salida:
Luga r de

desti no

Resolución de

autorizaci ón N"

Fecha inicio de

via ie:

Fecha de

retorno:

Superior inmediato del área

Dependenci a solicitante

Dirección General de Plonificoción: certificoción de la actividad reolizoda.

Tipo de

actividad: Código POA: (Si es Imprevisto escribir "lMPREVISTO")

ProductoEspecíficoo (Si esimprevisto,brevedescripcióndelaactividadarealizar,sinmencionarlugar,solo
actividad imprevista: actividad específica, ejemplo "Participar en el Congreso/Curso/Reunión dexxx", etc.)

Director/a Gral. de Planificación

Dirección Gral. de Planificación
.t

l;:,.., r '\\lhf\ r!.ú';^-t ^-- l!¡-;t. ,l

iJ\.F-"$j,yl
:.'.--|

vvttargt v, v,

res ponsa bi I id ad del F u n ci o na ri o
r §..

*i"Ws"W:;'\**f* urtlX

$e'
,l-r,

\Z"l\i"

Oficina central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Para§ü{¡ -li!'úL 
)f | --"Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificib:(t!{flgJJy-CENTER

www.ipta.oov.pv- pres¡denc¡a@¡pta. gov. py



INSfITUTO PARAGUAYO

1 DE TECNOLOGÍA
T-.# AGRARIA

PARAGUAY

PARAGUAI

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
PARAGUfi pgcua
ÑANGAREKoHA

nnsotactótv tv, I bT n.ozt.-

POR LA CUAL ,SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
OTORGAMIENT0 os wÁrtcos NACIuNALES E INTERNACInNALES EN ELINSTITUTO PARAGT]AYO DE T¿CNOTOEí¿ AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2.024,

INSTITUTo PARAGUAYo

i "S DFI t'tiC¡.¡Ol-OCÍAri;_* A(;IIARIA
PARA6UAY

PARAGUAI.TE}II}IPORU 
PYAHU KOKUE

P¡TRAGU¡(I PE(;UA
ÑANGAREKoHA

CARTA DE COMPROMISO INSTITUCIONAL

DEPENDENCIA:
FECHA:

A: rNST¡TUTo pARAGUAyo DE TEcNoLocÍR acRRRla

DE: c.l. N':

UNA VEZ CULMINADO EL CURSO DE CAPACITACION, LLAMASE SEMINARIO, TALLER, CURSO Y/O
CONGRESO, ETC. ME COMpROMETO A:

* PRESENTAR coPlAS DE Los MATERTALES urLrzADos DURENTE EL DESARRoLLo DEL EVENTo, Los cuALES
ncoupnÑRnRN AL INFoRME TECNrco euE pRESENTARE EN EL TtEMpo EsrABLEcrDo EN LA RESoLUcToN
DE REGLAMENTACION

* COPIA DEL CERTIFICADO OTORGADO POR LA PARTICIPACION EN EL DEL CURSO, SEMINARIO, CONGRESO,

* NO SOLICITAR COMISIONAMIENTO PARA PRESTAR FUNCIONES EN OTRA INSTITUCION POR EL

PLAZO DE SEIS MESES DESPUES DE CULMINADO EL EVENTO DE CAPACITACION,

Firma del Funcionario

,ht--"'"
*a\\P'\'B

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Ofic¡na de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl _ Edificio

www. i pta.qov,pv- presidencia@ipta. gov. py
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INSTITUTO PARAGUAYO

§i 
-L DE TECNOLOGIA

§r.# AGRARIA
PARAGUAY

paR¡,ouÁt
'I'IrtuIllIPORtl PYAH U K()KU li
PARAGUÁI PT:CUR
ÑANGAREl(OHA

RESOLUCIÓN N, ,IA? /2,024,.

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
OTORGAMIENTO DE WÁTICOS NACIONALES E INTERNACIONALES EN EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRARA (PTA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCIUO FISCAL 2.024.

FORMULARIO N. 5

LIQU I DACIÓN DE V IÁTICOS INTERNACIONAL

sE REALTzA LA LreurDAcróru coruroRME ELSTGUTENTE DETALLE:

Mesa de Entrada N" Fecha:

BENEFICIARIOS

c.l,N' Nombre y apellido: Dependencia

Fecha de comisión

lnicio Retorno

DATOS DEL VIAJE

Ciudad - País

Depaftamento de Gestión de Pagos

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo

Oficina de Gestión: Aven¡da Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl -

Responsable de la Sección Viáticos

LTQUTDACTÓN

Días de

Comisión

Monto por día

USs
Monto total USs

Cotizaclón

USs

Monto total en

Guaraníes

,Ñu"'%
#* ff*x -
g"@,8 t

www.¡pta.qov.pv- presidencia@¡pta. gov. py
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INsTITUTO PAftA6UAYO

,t: "i DE rrcÑoiÓcÍe
\.d ecRnrun

PARAGUAY

PARA6UAT

TEMBIPORU PYAHU KOKU§
TTARAGUÁI prcun
ÑANGAREKOHA

nns otuctóN ¡,¡' /ó7 tz. ozt.-

POR LA CUAL .§E APRAEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
oToRGAMIENTo on wÁrtcos NACTqNALES E INTERNACIuNALES EN EL
INSTITUTo pARAGUAyo DE rncNotoei,q AGRARTA (rprA),
CORRESPONDIENTE EL EJERCIUO FISCAL 2,024,

FORMUIARIO N'5
TNFzRME DE coMtsñN wrcnNecDNAL

Elevo a consideración de las autoridades institucionales el presente informe de comisionamiento,
declarando que los datos consignados son realizados en carácter de declaración jurada, quedando

sometido a los organismos de control.

Fecha de lnforme:

DATOS DEL FUNCIONARIO

C.l. N': FUNCIONARIO:

Nombre y apellido:

Dependencia:

DESCRIPC!Óru OTTRIUDA DE ACTIVIDADES REAL¡ZADAS

Describir actividades por día, aclarar localidad y departamento del lugar de actividad y pernocte.

Ciudad - País de comisión Fecha de retorno

Nombre del evento

Día L:

Día2:.

Día 3:

Día4:

Día 5:

Observación: (Realizar cualquier aclaración respecto a la comisión)

Funci onario Comisionado

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Of¡cina de Gestión: Aven¡da Aviadores det Chaco esquina Tte. Rocholl -

www.ipta.qov.pv- presidenc¡a@¡pta.gov.py
J.§
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INSTITUTO PARAGUAYO

DE TECNOLOGÍA
AGRARIA
PARAGUAY

PARAGUAI

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
TTARAGUÁI pEc;un
ÑANGAREKoHA

nzsotuctótv N"/ 51 /2.024.-

POR LA CUAL ^SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
qToRGAMIENTo »r wÁrtcos NACTqNALES E INTERNACTqNALES EN EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE rgC¡,tOtOeÍ,q AGRARIA (rPrA),

Versión 10

N'

FoRMUIARIo or n¡ruolclóru DE cuENTAs o¡ vrÁrlcos poR BENEFtctnn¡o (out¡eptor¡o)
FORMAS DE PRESENTACTÓN: Formato Digital y/oyía Sistema Online

a) Para todos los casos de asignaclón de viáticos por comisión de servicio al EXTERIOR DEL PAIS.

b) VÍa Sistema Online para entidades calendarizadas por Resolución CGR

Ley N' 5511/2020
rrusrrrucróru:

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Of¡cina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte, Rocholl

CORRESPONDIENTE EL EJERCICIO FISCAL 2.024.

leg¿l de designación de üático N"

ático as¡gnado a) (0) b) c)2096odiferencia norendida

stiño (Ciudad, pais) de l¿ comisión de seNicio

de 1¿ Comisión de Servicio:

Desdet J-J_ Hastat JJ-
Registro de Sal¡da / Entrada {Tipo de Documento)

Gastos ¡ ncurridos (a+b+c+d+e)

de Dcposito Fiscal N" o Bolcta de Depósito N'y Nombre de la Cuenta

srn Kenorr (5a - 12 - lJl

de recepción del formulario ydocumentos de rcspaldo presentados por los beneficiarios a la Administración del Entedeberán ser Originales,
la lnst¡tuc¡ón presentara cop¡a legible, autent¡cada a la CGR adjunto al formular¡o original (Sello lnstitucional)

Wffi'.*tr
www.¡pta.qov.pv- presidencia@ipta.gov.py



. INSTITUTO PARAGUAYO

r "? DE TECNOLOGÍA
-L d AGRARIA

PARAGUAY

PARAGUAI

TEMBIPO¡U PyAHU KOKUE
PARAGUÁl pnc;uA
ÑANGAREKOHA

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO PARA ELOTORGAMIENTO »T ruÁTICOS NACIONALES E INTERNACIONALES EN EL
'l: í'#'¿2 * 

^, 
:lx 1y+,.o- - ^, :: - - ^ :1 g ry o tb e ¡ ; 

* "' ; G;á ;í;; s p rA),

nrsotactó¡tt N,/ A{. /2.024._

CORRESPONDIENTE EL EJERCICrc FISCAL 2.024.

FORMUIARIO Or RE¡¡OIC6rV DE CUENTAS Or VÉTICOS POR BENEFICIARIO
poR stsrEMA DE DEcLAMctót¡ ¡unnot (opcíonal)

o¡¡c¡nacentri@
Oficina de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco 

".qrin, 
it". no"l,roli_l

FORMAS DE ,RESENTACTóN: Formato D¡g¡tar y/ovíasistema onrine
a) Para todos los casos de asignación de v¡át¡cos por comisión de servicio al EXTER,.R DEL pAls.
b) Vía Sistema Online para ent¡dades calendarizadas por Resolución CGR

Ley N" 651L/2020
llr¡str¡uclóru:

imr¡o (permanente, comisionado, contratado)

Disposición legal de designación deviático N"

Viático asiSnado a) (6)
b) Monto a Declárar {20% o diferencja resultante) {6)

(Ciudad, Localidad/pais) de la Comisión de Serviciol

de la Comis¡ón de Servicio:

odo de la Comis¡ón

Reg¡stro deSalida /Entrada (f¡po deDocumento)

de Gastos lncurridos:

Gastos incurridos (a+b{+d€} (6)

de recepción del for.rlu,,o
:ljgsr! plesenta ra copia legibr e, autenticada a ra cGR ;d unto 

"r 
iár'*r"l,o or,*,n"¡ (se¡o I nst¡tucionar )

www. ipta.qov.¡¡v- presidencia@ipta. gov. py


